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FUNCIONES DEL COMITÉ DE AUDITORÍA 

 
Funciones con relación a la Junta Directiva:  
 

1. Solicitar los informes que considere convenientes para el adecuado desarrollo de sus 
funciones.  

2. Elaborar el informe que la Junta Directiva debe presentar al máximo órgano social respecto 
del funcionamiento del sistema de control interno.  

3. Proponer a la Junta Directiva la estructura, procedimientos y metodologías necesarios para 
el funcionamiento del Sistema de Control Interno.  

4. Efectuar seguimiento sobre los niveles de exposición de riesgo, sus implicaciones para la 
entidad y las medidas adoptadas para su control o mitigación, por lo menos cada tres (3) 
meses, o con una frecuencia mayor si así resulta procedente, y presentar a la Junta Directiva 
un informe sobre los aspectos más importante de la gestión realizada.  

5. Hacer seguimiento al cumplimiento de las instrucciones dadas por la Junta Directiva u 
órgano equivalente, en relación con el Sistema de Control Interno.  

6. Elaborar el informe que la Junta Directiva deberá presentar al máximo órgano social 
respecto al funcionamiento del Sistema de Control Interno, el cual deberá incluir entre otros 
aspectos:  
a. Las políticas generales establecidas para la implementación del Sistema de Control 

Interno de la entidad.  
b. El proceso utilizado para la revisión de la efectividad del Sistema de Control Interno, con 

mención expresa de los aspectos relacionados con la gestión de riesgos.  
c. Las actividades más relevantes desarrolladas por el Comité de Auditoría.  
d. Las deficiencias materiales detectadas, las recomendaciones formuladas y las medidas 

adoptadas, incluyendo entre otros temas aquellos que pudieran afectar los estados 
financieros y el informe de gestión.  

e. Las observaciones formuladas por los órganos de supervisión y las sanciones impuestas, 
cuando sea del caso.  

f. Presentar la evaluación de la labor realizada por la Contraloría Interna, incluyendo entre 
otros aspectos el alcance del trabajo desarrollado, la independencia de la función y los 
recursos que se tienen asignados.  



 

 

7. Recibir el informe final de auditoría financiera y estudiar los estados financieros para 
someterlos a consideración de la Junta Directiva, sin perjuicio de las funciones atribuidas 
por la normativa al Revisor Fiscal y a la Alta Gerencia, y en el caso de que contengan 
salvedades u opiniones desfavorables deberá emitir un pronunciamiento sobre su 
contenido y alcance, el cual se dará a conocer a los accionistas, y al mercado público de 
valores a través de la página Web del emisor; así como verificar que la Alta Gerencia tiene 
en cuenta las recomendaciones del Revisor Fiscal y, de ser el caso, liderar el proceso de 
respuesta a las observaciones incluidas en su informe.  

8. Supervisar e informar periódicamente a la Junta Directiva sobre la aplicación efectiva de la 
Política de Riesgos de la sociedad, para que los principales riesgos, financieros y no 
financieros, en balance y fuera de balance, se identifiquen, gestionen y se den a conocer 
adecuadamente.  

9. Supervisar los servicios de auditoría interna e informar a la Junta Directiva.  
10. Analizar y aprobar el Plan Anual de Trabajo de la auditoría interna, el informe anual de 

actividades y el presupuesto a presentar para aprobación de la Junta Directiva respecto del 
plan de actividades de auditoría.  

11. Aprobar el estatuto de auditoría interna. 
12. Evaluar e informar a la Junta Directiva las situaciones de conflicto de interés, temporal o 

permanente, en las que pueda estar inmerso, directa o indirectamente o a través de parte 
vinculada, un accionista significativo, miembros de la Junta Directiva y la Alta Gerencia, 
haciendo las propuestas necesarias para administrar la situación.  

13. Evaluar e informar a la Junta Directiva de la sociedad matriz sobre los posibles conflictos de 
interés que puedan surgir entre ésta y las empresas subordinadas o de éstas entre sí, o con 
sus Administradores y vinculados, haciendo las propuestas necesarias para administrar la 
situación.  

14. Con carácter previo a su autorización por la Junta Directiva, examinar e informar a ésta 
sobre las operaciones que la sociedad realice, directa o indirectamente, con miembros de 
la Junta Directiva, accionistas controlantes y significativos, miembros de la Alta Gerencia, 
operaciones con filiales o personas a ellos vinculadas, que por su cuantía, naturaleza o 
condiciones revistan un riesgo para la sociedad o las filiales.  
 

b) Funciones con relación a la Administración  
 
15. Evaluar la estructura del control interno del Banco de forma tal que se pueda establecer si 

los procedimientos diseñados protegen razonablemente los activos de la entidad y si existen 
controles para verificar que las transacciones están siendo adecuadamente autorizadas y 
registradas.  

16. Evaluar los candidatos a ejercer el cargo de Contralor Interno, previo a su nombramiento 
por parte del Presidente del Banco y participar en la evaluación de desempeño del Contralor 
Interno. 

17. Supervisar las funciones y actividades de la Contraloría, con el objeto de determinar su 
independencia y objetividad en relación con las actividades que auditan, determinar la 
existencia de limitaciones que impidan su adecuado desempeño y verificar si el alcance de 
su labor satisface las necesidades de control de la entidad. De considerarlo necesario, el 



 

 

Comité podrá reunirse de manera confidencial con el Contralor Interno, al menos una vez 
al año. 

18. Velar por la transparencia de la información financiera que prepara el Banco y su apropiada 
revelación. Para ello, deberá vigilar que existen los controles necesarios y los instrumentos 
adecuados para verificar que los estados financieros revelan la situación de la empresa y el 
valor de sus activos. En este sentido, deberá estudiar los estados financieros y elaborar el 
informe correspondiente para someterlo a consideración de la junta directiva, con base en 
la evaluación no sólo de los proyectos correspondientes, con sus notas, sino también de los 
dictámenes, observaciones de las entidades de control, resultados de las evaluaciones 
efectuadas por los comités competentes y demás documentos relacionados con los mismos.  

19. Velar porque existan los controles necesarios para evitar que el Banco sea utilizado como 
instrumento para la realización de actividades delictivas, en especial para el lavado de 
activos, revisando para tal efecto los informes que el oficial de cumplimento debe presentar 
a la Junta Directiva.  

20. Señalar las responsabilidades, atribuciones y límites asignados a los diferentes cargos y 
áreas respecto de la administración del Sistema de Control Interno, incluyendo la gestión 
de riesgos. 

21. Velar que los administradores suministren la información requerida por los órganos de 
control para la realización de sus funciones. 

22. Diseñar, implementar y evaluar programas y controles para prevenir, detectar y responder 
adecuadamente a los riesgos de fraude y mala conducta, entendiendo por fraude un acto 
intencionado cometido para obtener una ganancia ilícita, y por mala conducta, la violación 
de leyes, reglamentos o políticas internas. 

23. Analizar el funcionamiento de los sistemas de información, su confiabilidad e integridad 
para la toma de decisiones. 

24. Conocer y evaluar el proceso de preparación, presentación y revelación de información 
financiera. 

25. Supervisar la eficiencia de la función de cumplimiento regulatorio y de prevención de lavado 
de activos y financiación del terrorismo. 

26. Verificar que la información periódica que se ofrezca al mercado se elabore conforme a los 
mismos principios y prácticas profesionales que las cuentas anuales, supervisando la 
existencia del correspondiente proceso y de los controles necesarios antes de su difusión. 

27. Conocer, evaluar y supervisar el sistema de control interno de la sociedad. 
28. Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna, recibir información 

periódica sobre sus actividades y verificar que la Alta Gerencia tiene en cuenta las 
conclusiones y recomendaciones de sus informes. 

29. Revisar el cumplimiento de las acciones y medidas que sean consecuencia de los informes 
o actuaciones de inspección de las autoridades de supervisión y control. 

30. Hacer seguimiento periódico del grado de cumplimiento del Código de Comportamiento 
Institucional y la eficacia del sistema de denuncias anónimas, evaluando las actuaciones 
antiéticas que se presenten y el contenido de las denuncias efectuadas, así como hacer las 
recomendaciones pertinentes a la Junta Directiva. 
 
 



 

 

c) Funciones con relación a la Revisoría Fiscal  
 

31. Confirmar o reprobar el concepto de la Revisoría Fiscal frente al informe de suficiencia y 
adecuación de las medidas de control interno de la entidad, que debe presentar a la 
Asamblea General de Accionistas, de conformidad con el artículo 209 del Código de 
Comercio. 

32. Proponer a la Junta Directiva, para consideración de la Asamblea General de Accionistas, los 
candidatos para la designación del Revisor Fiscal y las condiciones de su contratación y, en 
su caso, la revocación o no renovación del mismo, utilizando para el efecto el resultado de 
la evaluación a que hace referencia el siguiente numeral. 

33. Supervisar los Servicios de Revisoría Fiscal, lo cual incluye evaluar la calidad y efectividad de 
éstos. 

34. Interactuar y llevar las relaciones periódicas con el Revisor Fiscal y, en particular, evaluar e 
informar a la Junta Directiva de todas aquellas situaciones que puedan limitar su acceso a 
la información o poner en riesgo su independencia y cualesquiera otras relacionadas con el 
plan de auditoría y el desarrollo de la auditoría financiera así como aquellas otras 
comunicaciones previstas en la legislación de auditoría financiera y en las normas técnicas 
de auditoría.  

 
d) Funciones con relación a la Asamblea General de Accionistas  

 
35. Informar en la Asamblea General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen 

los accionistas en materia de su competencia.  
36. Velar porque los criterios contables vigentes en cada momento se apliquen adecuadamente 

en la elaboración de los estados financieros que la Junta Directiva presenta a la Asamblea 
General, y en la preparación de información interna confiable para la toma de decisiones.  

 


